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otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de julio de 1901, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de abril de 1988,
sobre pensión de viudedad del integrado Montepío de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibiIldad del
recurso contencioso-administrativo promovido por el Procurador señor
Nuño Palacios, en nombre y representación de don Fernando Oria Herrera,
contra la Resolución de la Dirección General de Muface, de fecha 9 de
julio de 1991, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de Muface, de fecha 30 de abril de 1988, por ·Ia que se
deniega la petición del recurrente solicitando el complemento de la pensión
de viudedad que le corresponde corno cónyuge de funcionaria de la Orga
nización Sindical desde la fecha de su fallecimiento hasta la de la inte
gración del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindical en el
Fondo Especial de Muface, por extemporaneidad en su interposición; sin
que proceda hacer mención expresa acerca de las costas procesales cau
sadas, al no haber méritos para su imposición._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de·1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de octubre de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios CiViles del Estado.

26664 ORDEN de 19 de octubre de 1993 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
1.424/1991, promovido por don Julián López L6pez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia ha dictado sentencia, co~ fecha 30 de junio de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.424/1991, en el que son
partes, de una, como demandante, don Julián López López, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de septiembre de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 14 de febrero
de 1991, sobre prestación de promoción de estudios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

·Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Julián López López contra la Reso
lución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 4 de septiembre
de 1991, desestimatoria del recurso de alzada formulado contra la Reso
lución de la Dirección General de MUFACE, que le denegó prestación de
promoción de estudios para el curso 1990/91 y declaramos la nulidad
de tales actos como contrarios al ordenamiento jurídico, así como el dere
cho del recurrente a la obtención de la citada prestación a cargo de la
Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado para el curso 1990/91, con
sistente en beca y bolsa para costear los estudios de criminología en el
Instituto de igual nombre en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Santiago; sin hacer imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-.A:dministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

26665 ORDEN de 19 de octubre de 1993 por la qw¡ se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra, en el recurso contencioso-administrativo
número 243/1991, promovido por don Jesús Alfonso Ber
mejo Urbano.

La Sala de lo Contencios~Administrativodel Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra ha dictado sentencia, con fecha 27 de julio de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 243/1991, en el que son par
tes, de una, como demandante, don Jesús Alfonso Bermejo Urbano, y de
otra, como demandada, la Administración General ~el Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

En el citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de abril de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 30 de enero de de 1991,
sobre clasificación del puesto de trabajo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jesús Alfonso Bermejo Urbarlo contra las resoluciones
de 30 de enero y 22 de abril de 1991 dictadas por la Subdirección General
de Formación Profesional y la Dirección General de la Función Pública,
respectivamente. Sin costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de octubre de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

26666 ORDEN de 19 de octubre de 1993 por la que se dispone
la publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios~Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 48.298, promo
vido por ..Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad
Anónima...

La Sala de lo Contencios~Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 28 de mayo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 48.298, en el que son partes, de una, como
demandante, .Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad Anónima_, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 3 de octubre de 1988, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 15 de junio
de 1988, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.


